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RESOLUCIót{ ADt,lI NISTRATIVA

C¡udad de Méx¡co, a .l- . -, ¿ 1

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambientaly del

Ordenam¡eñto Territorialde la Ciudad de ¡¡éxico, con fundamento en los artículos, con fundamento en los

artículos 1, 2, 3, fracc¡ones V y Vlll BlS,5 fraccioñes l, lV y Xl, 6 fracción ¡ll 15BlS4fraccione§1yX,21,27
fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de ta

Ciudad de México, 1,2 fracc¡ón 11,3,4,51, fracc¡ones l, ll y xxll y 96 primer párrafo de su Reglamento;

hab¡endo anal¡zado los elementos contenidos eñ el expediente número PAof-2022-lO'&SPA-1,
relacionado con la invest¡gación de oflcio ¡niciada ante este Organismo descentral¡zado, emite la presente

Resolución coñs¡derando los siguientes:--.-..

AI{TECEDENTES

Se inició en esta Entidad una ¡nvest¡gac¡ón de oficio, a través de la cualse h¡cieron delconocimiento de esta

autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Respecto oldesñoche y elderr¡bo de d¡versos órboles ubicodos en el lugor denoñinodo "Plozo de

locop¡llo de lo Purísiño concepc¡ón" tornbién conoc¡docomo"Plozo delo conch¡to",locol¡zodo en colle
Fernondo Leol esqu¡no con colle Pres¡dente Venust¡ono CoÍonzo, colonio Borrio de lo Concepción,

Alcold ío Coyoocó n (...)

ATEr{CróN E r¡|VCSTTGACTóN

Para la atención de la invest¡gación de oficio iniciada, se realizaron las d¡ligencias previstai en los artículos
15 BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad
de México; así como 85 y 89 de su Reglarñento, m¡smas que constan en el exped¡ente al rubro citado,
¡ntegrado con motivo de la presente investigac¡ón de oficio.

A]{ALISIS DE LA I FoRi¡AcIóT{ Y DIsPosIcIoNEs JU RfDIcAs APLICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Ambiental de Proteccióñ a la Tierra en la Ciudad de
México, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de México, vigente al
momento de la presentación de la investigacióñ de oficio, aplicable de conformid¿d con elartículo rNfo
fRANSITORIO de la Ley Ambientalde la C¡udad de Méx¡co publicada el 18 dejulio de 2024, es rada
como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, a
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a lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón lv de la Ley orgáñica de esta Entidad, diligencia du la

cualse constató la existencia de ve¡nticuatro tocones; al respecto, se sol¡citó alsuperv¡sor amb¡e

trabajos relacionados con el mantenimiento de áreas verdes, que exhibiera las documental aran

su legalejecuc¡ón; sin embargo, no se mostraron las documentales correspondientes.

Por lo anterior, med
Dirección General d

s¡guiente:

iante oficio PAOT-os-300/2 00-438-2022 de fecha 13 de enero
e obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcáldía

1. Autorización para la ejecución de los trabajos correspondie
involucrados en el proyecto.
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Al respecto, el artículo 118 de la Ley Ambiental de Protección a ta T¡era en la Ciudad de México vigente al
momento del inicio de la investigación de oficio, aplicable de conformidad con el artículo QUTNTO
TRANSITORIO de la LeyAmb¡entalde la C¡udad de Méx¡co publicada el 18 de julio de 2024, establece que
para realizar la poda, derr¡bo o trasplante de árboles se requiere de autori2ac¡ón previa de la Alcaldía
respect¡va, misma que podrá autorizar el deribo, poda o trasplante de árboles, ubicados en b¡enes de
dominio público o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la salvaguarda de la integr¡dad
de las personas o sus bienes, solamente en los sigu¡entes casos:

l. Cuondo ex¡sto esgo reoly presente poro los personos o poto sus bienes ¡nmuebles;
ll, Cuondo ex¡sto riesgo reol y presente poru el potimon¡o urbonist¡co o oquitectón¡co del Disttito
Federot
lll, Cuondoseon necesaios poro el soneom¡ento del órbol;
lV. Cuondo debon ejecutotse paro evitor otectoc¡ones s¡gn¡f¡cot¡vos en lo infroestructuro del lugor
donde se encuentren (.,.)

As¡mismo, el artículo 119 de la Ley antes referida vigente almomento delinicio de la investigación deoficio,
apl¡cable de conformidad con el artículo QUINfO fRANSITORIO de la Ley Ambiental de la Ciudad de ñléxico
publicada el 18 de julio d€ 2024, prevé que las personas que realicen el derribo de árboles deberán llevar a

cabo la restitución correspondiente med¡ante la compensación física o económ¡ca, a efecto de conservar la

cubierta vegetal necesaria para un equilibr¡o ecológico en etDistrito Federal, actualC¡udad de México. Del
mismo modo menciona en su último párrafo que para los efectos de la presente Ley, se equipara ¿lderribo
de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

Aunado a lo anter¡or, la norma aplicable al caso que nos ocupa, es la Norma Ambiental para el D¡strito
Federal, actual C¡udad d€ México, NADF-001-RNAT-2015, que establece que todo trabajo de poda deberá ir
acompañado por un d¡ctamen técnico elaborado por p€rsonaI de la autoridad competente debidamente
capacitado bajo el procedimiento que la Secretaría del [.4edio Amb¡eñte de la Ciudad de Méx¡co establezca.
Durantelostrabajosdederribo deberá est¿r presenteentodo momento por lo menos un responsablede la

ejecución de los mismos, quien contará con la capacitac¡ón que la secretaría del Med¡o Ambiente requ¡era.

Eñ este sentido, personal de esta Procuraduría real¡zó una v¡s¡ta de reconocim¡ento de hechos de acuerdo

de los arboles
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2. oictamen técnico que justificara las acciones de poda y derribo de los árboles involucrados en el

proyecto.
3. Comprobante de la restituc¡ón de los árboles derr¡bados y por derribar.

En este tenor, mediante oficio DGOPSU/098/2022 de fecha 17 de enero de 2022 [¿ Dirección General de

obras Públicas y Servic¡os Urbanos de l¿ Alcaldía Coyoacán informó lo sigu¡ente:

(,..) Los trobojos corresponden o un proyecto que fue votodo en 2020 y 2021 del Presupúesto

Potticipot¡vo, poro lo "leroy2doetopo de Rehobilitoc¡óny Reforcstoción del Porque Lo Conch¡to hosto

donde olconce el presupuesto", poro lo ejecuc¡ón de éste, se reol¡zorcn los levontom¡entos

t¡toson¡tor¡os y topogróficos o detotle, identificondo los espec¡es, ubicoc¡ón, cotocteríst¡cos, cond¡c¡ón

generol, dictoñ¡noc¡ón y recomendoc¡ones del perconol cert¡ficodo porc esto, que cons¡sten en lo

podo, tolo y derr¡bo de espec¡es ñuertos (...)

En seguimiento a lo anterior, mediante of¡cíos PAOT-05-300/200-7470-2022 y PAOT-05-300/200-L6025'2024

de fechas 23 de mayo de 2022y 20 de septiembre de 2024, respect¡vamente, se sol¡citó a la D¡rección General

de obras Públicas y Servicios Urbanos de la Alcaldía Coyoacán la siguiente información:

1. Eltotalde derribos ejecutados, asícomo de las podas realizadas.
2. Remitir copia simple de la autorizac¡ón de los derribos y podas realizadas, de conformidad con el

art¡culo 118 párrafo V de la LeyAmb¡entatde Protecc¡ón a la T¡erra en elD¡str¡to Federal, v¡gente al

momento del in¡cio de la invest¡gación.

3. Rem¡tir las documentales que describan las medidas equivalentes de restitución realizadas por el

totalde los derribos ejecutados.

Es de señalar que no se ha recibido respuesta de dicha autoridad, pesé a que se le requirió el envió de la
información dentro de los s¡guientes días hábiles a partir de la fecha de recepc¡ón del documento, lo
anterior de conform¡dad con el artículo 20 pr¡mer párafo y 25 BIS de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, plazo
que ya ha transcurrido; no obstante, le correspoñde a las Alcaldías [a conservación, manten¡miento,
protección, restitución y desarrollo de los árboles que se encuentren dentro d€ su territor¡o de acuerdo al
artículo U8 de la LeyAmb¡entalde Protecc¡ón a la T¡erra en la Ciudad de México, lo cualtambién se refuerza
en el mandato del artículo 52 fracción ll de la Ley Orgánica de Alcaldías de I

las personas titulares de las Alcaldías en materia de protección al med
¡mplementar acciones de protección, preservac¡ón y restaurac¡ón del equ¡l
la conservac¡ón, ¡ntegridad y mejora de los recursos naturales, suelo de
protegidas, parques urbanos y áreas verdes de la demarcación territorial.
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Por [o anterior, esta Entidad considera que la Alcaldía Coyoacán debe ionar la compensación
correspondiente por el derribo de los ind¡viduos arbóreos objeto de la presente investigac¡ón de oficio, lo
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anterior conforme al numeral 9 de la Norma Ambiental para el Distrito Federal, actual Ciudad de México,
ñADF 006-RNAT-2016, a f¡n degarant¡zar l¿ conservación y restauración delequil¡brio ecológico, asícomo
la protección al ambiente de esa Demarcación Territorial que se le mandata en la Ley Ambiental de
Protección a la T¡erra en la Ciudad de ¡¡éxico.

Lo anterior es de suma importancia, pues tos árboles proporcionan a la población servicios ambientales,
como lo son la disminución de islas de calor, captura de contaminantes y partículas suspendidas, que
coadyuven a frenar la erosión delsuelo e incremento de la humedad y dismiñucióñ de los niveles de ru¡do,
asícomo la construcción de sitios de refugio, percha y alimentación para diversas aves.

En virtud de lo anterior, esta Entidad considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad
con el artículo 21 ¡racclón lll de la Ley Orgánica de esta Procurad!ía, porque se han real¡zado las
actuacioñesprevistasendichaley,alhaberserequer¡doalaDirecciónGeneraldeObrasPúblicasyServicios
Urbanos de la Alcaldía Coyoacán, informar sobre la compensacióñ por el derr¡bo de los ve¡nticuatro
individuos arbóreos.

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

. Personal de esta Procuraduría realizó una visita de reconocimiento de hechos en elsit¡o referido en
la ¡nvest¡gación de oficio, diligencia durante la cualse constató la existencia de veinticuatro tocones;
al respecto, se solicitó alsupervisor ambiental de los trabajos relacionados con el mantenimiento
deáreasverdesqueexhibiera las documentales que avalaran su legalejecucióñ; sin embargo, no se

mostraron las documentales correspondientes.

. Mediañte oficio DGOPSU/098/2022 ta Dirección General de Obras Públicas y Servic¡os Urbanos de la
Alcaldía Coyoacán informó que los trabajos corresponden a un proyecto que fue votado en 2020 y
2021 del Presúpuesto Participativo, para la primera y segunda etapa de rehabilitación y
reforestación del Parqu€ La Conchita y para su ejecución se realizaron los levantamientos
f¡tosanitarios y topográficos a detalle.

. Mediante ofic¡os PAOf-05-300/200-74?0-2022 y PAOT'05-300/200-16025-2024 se solic¡tó a la citada
oirección General ¡nformar si se realizó la compensación correspondiente por el derr¡bo de los
veinticuatro individuos arbóreos,lo anterior de conformidad coñ lo señalado en la No Ambiental

ionarNADF 001-RNAT-2015 para elD¡str¡to Federal, actualCiudad de México yeñ caso c

la restitución respectiva; sin embargo, no se cuenta con la respuesta corresp
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La presente resolución, únicamente se círcunscribe alanálisis de los hechos admit¡dos para su investigación
y alestud¡o de los documentos que integran elexpediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se em¡te en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de
este instrumento es de resolverse y se: ---------
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PRIMERO. - Con fundamento en el artículo 15 Bis 4 fracc¡óñ V de la Ley Orgánica de la Procuraduría
Amb¡eñtál de la Ciudad de México, sol¡cítese a la Dirección General de Obras Públicas y SeNicios Urb¿nos
de la Alcaldía Coyoacán, que una ve¿ que cuente con la información requerida, ésta sea remitida a esta
Entidad y en caso de que no se haya realizado la compensacióñ correspond¡ente, gestionar la misma. ---'-
SEGUNDO. -féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad coñ el artÍculo 27

fracc¡ón lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de
México.

TERCERO. - Notifíquese la presente Resolución a la Dirección General de Obras Públicas y Servicios Urbanos
de la AlcaldÍa coyoacán

CUARfO. -Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. - -.

Así lo proveyó y firma [a Mtra. Estela Guadalupe González Hernández, Encargad cho de la
Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales.

----RESUELVE----

a.cc.,p. l¡.. ¡l.r(ol¡lon¡o ltqúiv.l láp.¿ Procurador hterino de la Procurad aly del ordenamiento Terito.ial de la

CIUDAD I NOVADONA
Y DE DERECHOS

Nted.llin :02. cu¡¡to ,ie. ñ¡oño RonE Su
ah!:dl"! Cu&]f¡trE, C P. 0¿1x). Ciudül d¿ NLx 

'@T.r t5 52É,5 ('?80.xt l:110

Pág¡na J de 5

GOBIERNO CON
ACENfO SOCIAL

\
\ñ

"r- 

&


